Preocupaciones  sobre la salud y la seguridad laboral.

                                                                                         Por Aimée Cabrera.

Más que la labor preventiva que puedan desplegar los administradores y responsables de las diversas entidades laborales , así como los dirigentes sindicales  y  los que deben estar al tanto de  estas políticas de trabajo,  a nivel del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, MTSS, existe una gran preocupación, con respecto a estos temas, por parte de una considerable cifra de trabajadores cubanos en activo, y ciudadanos  en general

Según estimados de la Oficina Internacional del Trabajo, OIT, casi 2,2 millones de personas mueren en el mundo cada año, a causa de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales , mientras que la misma  fuente admite también  que, unos 270 millones  sufren lesiones graves, aunque no mortales, y otros 160 millones de hombres y mujeres  se enferman  durante largos períodos debido a situaciones relacionadas con el trabajo que realizan.

Este panorama tan dramático representa  una carga de sufrimiento, no solo  para dichos  trabajadores, sino para sus familias. En el informe de introducción para el XVII Congreso Mundial sobre Seguridad y Salud en el Trabajo ( 2005 ), la OIT ya había calculado que, los costos totales de tales accidentes y enfermedades representaban cerca del 4 por ciento del PIB mundial.

Las estructuras de empleo están cambiando , al igual que las condiciones de trabajo, y los investigadores del mercado laboral señalan como rasgo principal  la creciente diversidad. Teniendo en cuenta estos  cambios , y bajo los mismos,  se observa la existencia de dos fuerzas muy interrelacionadas que son:  la flexibilidad y la seguridad( cualidades que no siempre son tenidas en cuenta), así como nuevas formas para  equilibrar las mismas.

En Cuba, los trabajadores, y público en general,  cuestionan  sus dudas con respecto a la seguridad laboral y, cuando no son escuchados, como es en el caso del  marco del  centro de trabajo, recurren a las direcciones postales que poseen los diversos diarios del país,  a este nivel, los periodistas , además de opinar exigen una respuesta que satisfaga al obrero, por  parte de las autoridades competentes.

Así en fecha reciente, se le dio respuesta a una misiva que planteaba la preocupación sobre las afectaciones de salud que puedan tener las personas que se dedican a trabajar como porteros y cuidadores de diversas instituciones, conocidos en el país como custodios, este cuerpo uniformado se puede ver lo mismo cuidando la entrada de un ministerio , que cuidando un banco o una tienda

Este personal debe mantenerse de pie durante 8 horas y , en ocasiones deben permanecer  en esa posición en turnos de hasta  10 y 12 horas.  Para ellos no existe una regulación al respecto, y tienen que regirse por las disposiciones del Código de Trabajo, que en su artículo 80, establece que los trabajadores tienen  derecho a que se les concedan  30 minutos de descanso, en el caso de que su jornada laboral  sea de 8 horas.

También en muchos otros  casos, es la administración del centro, junto a la organización sindical, las que determinan la distribución de este tiempo de descanso. Caso contemplado en la Resolución No 39/07 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social  del Trabajo  denominada Bases Generales de la Seguridad y Salud del Trabajo, la cual está vigente desde enero del 2008.

Aunque esta resolución no especifica la labor de los porteros  y/o custodios , señala en su anexo  No 2 , aspecto 10.7, acápite 19 que: “ se proporcionan a los trabajadores asientos cómodos  y apropiados a la clase de trabajo que desempeñan , que cumplan con  los requisitos  ergonómicos del trabajador . Cuando no sea posible, el trabajo sentado , se permiten pausas de minutos para sentarse, garantizando la alternancia de posturas a través del intercambio de personal “. 

En primera instancia parece proteger  a los trabajadores, aunque  a veces en la realidad cotidiana, las cosas no parecen ser tan idílicas , así  una custodio de un banco- que prefiere el anonimato - , en el que tiene que trabajar como portera , organizar la fila de clientes, mandarlos a las diferentes ventanillas,  y responder a  todo tipo de preguntas que se le hagan, muestra su cara fatigada cuando  le quedan aún  unas tres horas de trabajo, para  concluir su jornada.

Para ella hay solo un tiempo prudencial para almorzar que “ nunca llega a la media hora “, y pausas que ella misma hace, en momentos de menor afluencia de público “ para aunque sea ir al baño, porque ya hace unos  dos años que me tengo que tratar   con el urólogo “. Reconoce, no obstante que quienes trabajan con ella son tolerantes con sus necesidades, ya sean otros  trabajadores o su  jefe.

Pero no siempre hay tal tolerancia, entonces en  los mejores puestos de trabajo a los que pueden optar los custodios, como pueden ser los  relacionados con el cuidado de diversas áreas en las  villas turísticas, los descansos son muy controlados por los jefes de grupo y, de detectarse que el custodio se haya sentado  o adoptado alguna otra posición, sin previa autorización, son sancionados y pueden hasta perder su empleo. 

Para ejemplificar nada mejor que dejar a un joven que cuente su triste experiencia ;  dicho  joven- que omite su nombre , y el de la villa turística donde laboraba-  narra : “ después de mojarme bajo un aguacero  torrencial , en el punto descampado que me habían  asignado,  traté de guarecerme porque me resfrié y me sentía con escalofríos y dolor de garganta, pero el  jefe me cogió  infraganti , me quedé sin trabajo y con Neumonía”.

Aunque algunos cuerpos de custodios contemplan la concesión de 20 minutos a sus trabajadores  para que puedan almorzar, tiempo en que son  sustituidos por sus jefes de grupo, los cuales deben proceder ante toda necesidad de cada uno de sus subalternos , debiera analizarse un poco más  este tipo de profesión, para proteger aún más la salud y seguridad de sus trabajadores.  La permanencia en una misma posición durante un buen número de horas puede conllevar al padecimiento de múltiples enfermedades.

Existen muchos  trabajadores que  se desempeñan en otras profesiones u oficios que  notan como  han comenzado  a padecer enfermedades, al tiempo de encontrarse realizando sus labores, pero  es muy difícil que se les indemnice ,  cuando más se les hace un cambio de puesto de trabajo, en el que a veces salen perdiendo pues tienen que ocupar plazas menos remuneradas.

En el caso de los accidentes laborales  ocurre algo parecido cuando en ocasiones, éstos no son considerados  como tales , por parte de la administración de los  centros donde ocurren, por eso  cuando los  trabajadores sufren golpes y lesiones bruscas, en  sus horarios de trabajo, generalmente reciben solo  la ayuda facultativa, como puede ser  recibir  curaciones de primeros auxilios, o alguna otra prescripción médica.

Un ejemplo ilustrativo fue lo  sucedido a un dependiente de peletería que tuvo que cargar una caja  grande con  calzados para  ponerla  en una repisa alta , en el intento , sufrió una lesión en la cervical. Él recuerda que se lo llevaron para el hospital en un transporte de su centro, pero todo quedó así , sin más análisis, por parte de su jefe,  “el médico me dio certificado por 15 días y me mandó a ( departamento de ) fisioterapia  para que  me dieran ultrasonido y masaje”- dice el obrero afectado,  quien admite  no saber  qué hacer en su  caso. 

Analizando todos estos ejemplos ocurridos en diversas situaciones se observa la poca, o casi nula intención de  favorecer las  condiciones de trabajo en los distintos casos, para todos existía un riesgo de contraer enfermedades o quedar con secuelas pero todo quedó en las medidas impuestas por las administraciones. Aunque en estos momentos se realiza un  proceso de reorganización y reajuste, que se espera mejore estas condiciones laborales,  queda aún  mucho por decir,  y por hacer.

En el caso de los accidentes de trabajo en la Isla , se trata de lograr una prevención sistemática , a través del control de todas las incidencias  asociadas con los mismos , por lo que muchas entidades aplican las normas cubanas de seguridad y salud en el trabajo, para las que reciben la debida certificación , en caso de cumplir con todos los parámetros .

Según cifras obtenidas del período comprendido entre enero hasta noviembre del 2007, ocurrieron en el país 62  fallecimientos por accidentes laborales  - 10 menos que en igual fecha del 2006 -  pero se había incrementado el número de lesionados , estas perdidas no ayudan a la cohesión de los colectivos laborales y crean una atmósfera de inseguridad total , sobre todo cuando suceden por falta de aditamentos difíciles de adquirir en el mercado mundial.

No obstante, se observa , en sentido general , que  los administradores le dan  más importancia a  exigirle a sus trabajadores variables  tales  como asistencia, puntualidad  y  cumplimiento de la jornada laboral , mientras  continúan descuidando un aspecto tan vital,  como es velar por  la  salud, la seguridad, y la vida  de sus trabajadores.

